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DURANTE 1998, EL GOBIERNO DE MÉXICO TOMÓ LA DECISIÓN de expulsar 
a extranjeros cuya presencia y compor tamien to , a ju ic io de las autori
dades , eran inconvenientes para el país. Este hecho generó u n a olea
d a de críticas hacia la política nacional de inmigración y h a repercut i 
d o en la imagen in ternacional del país. 

Sería opor tuno, sin embargo, revisar a fondo la pertinencia de dichas 
críticas y el fundamento de las acciones gubernamentales. ¿Las decisiones 
afectan el l lamado "espíritu humanista" de la política migratoria? ¿Las 
medidas tomadas van más allá de meras decisiones administrativas y, por 
tanto, tocan aspectos sustantivos de política interna y externa? ¿Es jurí
dicamente condenable la actuación del gobierno de México? 

Éstos son los in te r rogantes que in ten ta r e sponder - c o n objetivi
d a d - este trabajo. 

La política d e inmigración del gob ie rno mexicano conjuga la defi
nición de objetivos vinculados al proyecto nacional, el cumpl imien to 
d e ordenamientos legales, re lacionados con el fortalecimiento del Es
tado de derecho , y la ejecución de trámites en mater ia administrativa. 

CONCEPTOS Y SUJETOS DE MIGRACIÓN 

Migración es, conforme a la definición genera lmen te aceptada, el mo
vimiento poblacional q u e se realiza del campo a la c iudad y viceversa 
o de u n país a o t ro , p rovocado p o r cataclismos, guer ras , v iolentos 
cambios sociales o persecuciones; o bien, motivado por razones de tipo 
económico o cualquier o t ra q u e induzca a los habi tantes d e u n país o 
d e u n a región a m u d a r su residencia. 
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En la actualidad, el fenómeno migrator io mundia l muestra n u m e 
rosos ejemplos: turcos en Alemania, chinos en Japón, argelinos y tu
necinos en Francia, nicaragüenses en Costa Rica y, desde luego, mexi
canos en Estados Unidos de América, por citar algunos. 

Por sus características, México es u n país que presenta, simultá
neamen t e , las tres formas de migración: origen de trabajadores hacia 
Estados Unidos, destino de migrantes de u n gran número de países y 
tránsito de cen t roamer icanos y asiáticos q u e se dir igen a los países 
más septentr ionales de América del Nor te . 

Según cálculos, 130 millones de personas realizan algún tipo de 
migración: 20 millones de refugiados y asilados, 30 millones de des
plazados (quienes se alejan de las zonas de conflicto y catástrofe, sin 
salir del terri torio de su propio país) y 80 millones de trabajadores mi
gratorios.1 En la protección de estos últimos, México se colocó a la 
vanguardia; fue u n o de los p romotores de la negociación y firma de la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de To
dos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; aun cuando le 
falta formalizar la adhesión con su ratificación. 

La comple j idad de l fenómeno mig ra to r i o h a i n c o r p o r a d o , e n 
sus análisis, las categorías de refugiado y asilado, qu ienes se diferen
cian, en términos generales , po r las causas q u e los motivan a salir de 
su p rop io país. La legislación mexicana vigente def ine a los refugia
dos c o m o las personas que se ven obl igadas a hu i r a otro país "para 
p ro t ege r su vida, segur idad o l iber tad c u a n d o hayan sido amenaza
das p o r violencia general izada, agresión extranjera , conflictos inter
nos , violación masiva de de rechos h u m a n o s u ot ras circunstancias 
que hayan p e r t u r b a d o g ravemente el o r d e n público en su país d e 
origen".2 

La causa d e la migración de los asilados es exclusivamente, d e 
acuerdo con la Ley General de Población, la persecución política, aun
que en la práctica internacional también se reconocen las motivaciones 
derivadas de la discriminación racial o del host igamiento religioso. 

El fenómeno de la migración, e n el caso tanto de los refugiados 
como d e los asilados, t iene innegables connotac iones jurídicas ligadas 
al de r echo internacional , que se fundamen tan en el de recho de asilo, 
en la Declaración Universal de los Derechos H u m a n o s y en el estatuto 

1 Jacques Decornoy, "Refugies de la guerre et migrants de la paix, une humanité 
sans domicilie fixe", en Le Monde Diplomatique, febrero de 1996, pp. 22 y 23. 

2 Cfr. Ley General de Población, artículo 42, fracción VI. 
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o to rgado por la Organización d e las Naciones Unidas al Alto Comisio
n a d o de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

La práctica consuetudinar ia del de recho de asilo internacional lle
vó a su definición en la Declaración Universal de los Derechos Huma
nos , aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1948, cuyo ar
tículo 14, fracción 1, seña la q u e : "En caso d e persecución, t o d a 
persona t iene derecho a buscar asilo y a disfrutar de él, en cualquier 
país."3 La fracción s e g u n d a del c i tado artículo anu la ese d e r e c h o 
c u a n d o lo reclaman individuos que h a n comet ido delitos del o r d e n 
común o actos contrar ios a los propósitos y principios enarbolados 
p o r la p ropia Organización. 

El de recho internacional reconoce el asilo territorial, aceptado a 
escala mundia l , y el asilo diplomático, que es fundamenta lmente u n a 
práctica lat inoamericana, med ian te la cual se concede protección en 
los locales de las misiones diplomáticas a quienes la solicitan y son su

j e t o s del mismo. 
La cuestión de los refugiados empezó a ser considerada en el ám

bi to internacional como u n a de las consecuencias de la Pr imera Gue
r r a Mundial , con la creación de la l lamada Oficina Nansen, por par te 
d e la Sociedad de Naciones en 1921, y su tránsito por diversas denomi
naciones y funciones (Administración para el Socorro y la Rehabilita
ción de Naciones Unidas, Organización Internacional de Refugiados) 
hasta convertirse, desde 1951, en el ACNUR. Sus objetivos principales, 
acordados por la Asamblea Genera l de la ONU, están centrados en la 
protección de los derechos h u m a n o s de los refugiados y en la coope
ración con los gobiernos involucrados para la aplicación de los trata
dos y convenios internacionales en la materia. 

Los flujos migratorios que se observan en el escenario internacional 
h a n tenido cada vez mayores repercusiones, debido al proceso de globa-
lización, especialmente en dos de sus vertientes: el desarrollo de los 
medios de comunicación, que acerca al instante regiones remotas me
d ian te la radio, la televisión o, a últimas fechas, el Internet , y la crecien
te y cada vez más sólida preocupación d e la sociedad in te rnac ional 
p o r el respe to a los de rechos h u m a n o s . 

La sociedad in ternacional se convierte, así, de m u d a espectadora 
de l fenómeno migrator io en par t ic ipante activo en busca de solucio
nes a los problemas que enfrentan los migrantes , tanto en sus países 
d e origen como en los receptores . En general , los Estados h a n acepta-

3 Véase la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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do , a finales del siglo xx, esta participación de individuos y organiza
ciones civiles en u n prob lema internacional , en principio reservado a 
aquéllos. 

Así, la preocupación de la sociedad in ternacional por el acontecer 
mundia l , incluido el fenómeno migratorio, se h a visto reflejada en el 
involucramiento, también creciente , de la actividad de las organiza
ciones n o gubernamenta les ( O N G ) , más allá de las fronteras de los paí
ses d e d o n d e proceden . 

En el m u n d o las ONG han registrado u n gran aumento , tanto en su 
número como en el mon to de los recursos que manejan y en la presen
cia política que mant ienen en los medios masivos de comunicación, en 
los organismos internacionales y ante los gobiernos, y además se h a n 
convert ido, en muchos casos, en auténticos brazos operativos de la po
lítica exterior de diversos gobiernos. 

El p a n o r a m a de la migración presen ta , en tonces , varios actores 
q u e in t e rv ienen de m a n e r a directa: los migran tes ; los gob ie rnos d e 
los países de or igen; los gob ie rnos d e los países receptores ; los or
ganismos in te rnac iona les q u e velan p o r la observancia del d e r e c h o 
in t e rnac iona l aplicable, inc luidos los d e r e c h o s h u m a n o s , y las ONG, 
q u e se p r o c l a m a n r e p r e s e n t a n t e s de la soc iedad civil y d e la opi
nión pública in te rnac iona l . 

Por la ampli tud del tema, este artículo tratará exclusivamente la 
inmigración hacia México desde los pun tos de vista histórico, jurídico 
y político, para aportar e lementos que pe rmi tan analizar la práctica 
que actualmente lleva a cabo el gob ie rno mexicano en materia de po
lítica inmigratoria. 

L A POLÍTICA Y LA PRÁCTICA DE INMIGRACIÓN EN LA HISTORIA DE MÉXICO 

La composición poblacional d e México mues t ra la convergencia de 
diversas corr ientes migratorias a lo largo de los siglos. Es impor tan te 
señalar que , desde que México se consolidó c o m o país independien
te, prevaleció la idea de atraer a extranjeros para aprovechar los re
cursos q u e ofrecía u n a nación d e cuat ro millones de kilómetros cua
drados y que n o contaba con suficientes habi tantes para asegurar la 
presencia del Estado en regiones tan remotas de los centros poblacio-
nales como la Alta California o Nuevo México. 

La política de inmigración del Estado mexicano se h a ajustado a 
los diferentes per iodos históricos por los que h a atravesado el país. Pa
ra evitar dispersiones que pud i e r a n diluir el tema, la reseña de la in-
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migración se ceñirá al presente siglo, de jando de lado flujos impor
tantes de inmigrados como los soldados franceses que , duran te la In
tervención, optaron por avecindarse en diferentes regiones del país, 
pr inc ipa lmente en el Bajío, o la colonia j aponesa que recibió autoriza
ción de Porfirio Díaz para asentarse en Acacoyagua, Chiapas, a part i r 
d e 1 8 9 7 . 

Después de u n prolongado per iodo en el poder, el presidente Díaz 
promulgó, en 1 9 0 9 , la Ley de Inmigración ( L I - 0 9 ) , la cual tenía dos 
principios rectores para la aceptación de extranjeros en el terri torio 
nacional : que n o fuesen "notor iamente nocivos en el o rden moral ni 
e n el sanitario" y que dicha aceptación se diese en "la más completa 
igualdad de todos los países y de todas las razas, no estableciendo u n 
solo p recep to especial para c iudadanos de a lguna nación, ni para los 
individuos de raza determinada".* De esta manera , el proceso de aper
tu ra que el país experimentó duran te el porfiriato se reflejó también 
e n las disposiciones migratorias; a u n a d o a u n vasto terri torio que , a 
pesar de haber sido reducido a la mitad, aún tenía amplias regiones 
semipobladas. 

La L I - 0 9 definía, de forma muy puntua l , las características que ha
cían inaceptable a u n extranjero, ya fuese por cuestiones de salud, de 
o r d e n público o moral.5 Esta Ley inició la definición y, por añadidura , 
la tradicional práctica de asilo a los perseguidos políticos al asentar, 
e n su artículo 4A , que los prófugos de los delitos políticos tenían dere
c h o a en t rar a terri torio nacional . La normatividad. contenida en la 
Ley de 1 9 0 9 , señalaba a la Secretaría de Gobernación como la instan
cia del Ejecutivo Federal encargada de su cumpl imiento . 

La L I - 0 9 sobrevivió a la Revolución y a los continuos cambios de go
b ie rno duran te el per iodo de la lucha armada. Por su parte, la Constitu
ción de 1 9 1 7 rescató de la Constitución liberal de 1857 u n e lemento 
fundamental para el trato hacia los extranjeros, el artículo 33, vigente 
hasta la fecha, el cual señala: "el Ejecutivo de la Unión tendrá la facul
tad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamen-

4 Instituto Nacional de Migración, Compilación histórica de la legislación migratoria, 
1909-1996, México, Secretaría de Gobernación, 1996 (Ley de Inmigración de 1909, ex
posición de motivos, p . 3). 

5 De hecho, la LI-09 hacía un señalamiento tajante sobre ciertos extranjeros que 
n o podrían entrar a territorio nacional: "los que por ancianos, raquíticos, deformes, 
cojos, mancos, jorobados, paralíticos, ciegos, o de otro modo lisiados, o por cuales
quiera defectos físicos o mentales sean inútiles para el trabajo y hayan de convertirse 
en una carga para la sociedad". Ibidem, pp. 5-6. 
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te y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanenc ia 
juzgue inconveniente. Los extranjeros n o podrán de ninguna mane ra 
inmiscuirse en los asuntos políticos del país " El artículo refleja el sentir 
de u n a nación que ha sido intervenida y despojada por poderes extran
jeros y, bajo esa consideración, responde a la necesidad de man tene r en 
vigor dos de los objetivos nacionales fundamentales: la preservación de 
la soberanía y la capacidad de autodeterminación.6 

Don Venustiano Carranza, como pr imer jefe del Ejército Constitu-
cionalista, había enfrentado, en 1 9 1 4 , la invasión estadunidense a te
rr i tor io nacional. Ya como pres idente de la República, fijó los linca
mientos con los que el Estado mexicano definiría sus relaciones con 
la comun idad internacional y con los extranjeros: 

Todos los países son iguales; deben respetar mutua y escrupulosamente sus 
instituciones, sus leyes y su soberanía; ningún país debe intervenir en nin
guna forma y por ningún motivo en los asuntos internos de otro. Todos 
deben someterse estrictamente, y sin excepciones, al principio universal de 
no intervención; ningún individuo debe pretender una situación mejor 
que la de los ciudadanos del país a donde va a establecerse, ni hacer de su 
calidad de extranjero un título de protección y de privilegio.7 

El marco jurídico establecido por Díaz sirvió de base para que el 
pres idente Alvaro Obregón aceptara el ingreso de grupos menoni tas , 
e n 1 9 2 1 . Los menoni t as , pe rsegu idos religiosos de or igen e u r o p e o 
q u e i n m i g r a r o n a México, se a s e n t a r o n en C i u d a d Cuauhtémoc, 
Chihuahua , provenientes de Canadá y a ellos el general Obregón les 
otorgó el l lamado Pliego de Garantías, en el cual les reconocía, con 

6 En efecto, el artículo 33 de la Constitución de 1857 señalaba "la facultad que el 
Gobierno tiene para expeler al extranjero pernicioso", disposición que se basaba en 
los artículos 36 y 38 de la Ley de Extranjería y Naturalización, promulgada en mayo de 
1886, en los cuales se establecía que "los extranjeros no gozaban de los derechos políti
cos que competen a los ciudadanos mexicanos" y que si toman "parte en las disensio
nes civiles del país, podrán ser expulsados de su territorio como extranjeros permicio-
sos, quedando sujetos a las leyes de la República, por los delitos que contra ella se 
cometan y sin perjuicio de que sus derechos y obligaciones durante el estado de gue
rra, se regulen por la ley internacional y por los tratados", respectivamente. Constitu
ción de los Estados Unidos Mexicanos, expedida por el Congreso General Constituyente el 
día 5 de febrero de 1857, México, Imprenta del Gobierno Federal, 1911, pp. 404 y 181. 

7 Este párrafo integra en esencia el contenido de lo que se conoce como Doctrina Ca
rranza, citada por Modesto Seara Vázquez, Política exterior de México, México, Haría, 1983, 
p. 195. Puede consultarse también el capítulo "Diplomacia soberana" de Douglas Richmond, 
en La lucha nacionalista de Venustiano Carranza, 1893-1920, México, FCE, 1986, pp. 259-296. 
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base en los ordenamientos constitucionales y en los preceptos interna
cionales d e solidaridad y humani ta r i smo, la l ibertad de creencias y el 
respe to hacia sus usos y costumbres. Con el paso de los años, las co
m u n i d a d e s menoni tas se establecieron también en municipios aleda
ños a Ciudad Cuauhtémoc y en los estados de Durango y Guanajuato. 
Esta decisión se enmarcaba asimismo en las tirantes relaciones que el 
gob ie rno d e Obregón tenía con la Iglesia católica y fue u n a forma de 
cont ra r res ta r su influencia; es decir la aceptación de los menoni tas 
formó par te de u n a política que fomentaba la l ibertad de culto y se di
rigía a mode ra r el peso de dicha Iglesia. 

En el marco jurídico en mater ia de inmigración establecido desde 
1909, destaca el asilo o torgado al p e r u a n o Raúl Haya de la Torre de 
1923 a 1930, año en el que retornó a su país. Poster iormente , también 
como asilado político, regresaría a México duran te u n a breve estancia 
e n la década de los cincuenta. 

Algunas lagunas jurídicas q u e mantenía la Ley d e 1909 fueron 
subsanadas con la promulgación d e la Ley de Migración d e 1926 
( L M - 2 6 ) , q u e dispuso la creación de u n a "tarjeta de identificación" pa
ra los migrantes , en la cual se constataba el cumpl imiento de las nor
mas migratorias y su carencia implicaba la presunción de que el mi
gran te incurría en faltas a la legislación. 

La exposición de motivos de la LM-26 señalaba con firmeza que su 
objetivo e ra reforzar las condiciones de ingreso de los extranjeros a 
nues t ro terr i torio, ya que: 

[es] indispensable que el Poder Público esté en posibilidad de seleccio
nar los inmigrantes y de excluir a los individuos que, por su moralidad, 
su índole, su educación, sus costumbres y demás circunstancias persona
les, sean elementos indeseables o constituyan un peligro de degenera
ción física para nuestra raza, de depresión moral para nuestro pueblo o 
de disolución para nuestras instituciones políticas. [Por ello], el Gobier
no debe tener el poder suficiente para suspender, en determinados ca¬
sos, la entrada de Inmigrantes, cuando ésta por cualquier motivo, venga 
a alterar la situación económica del país, a producir el desequilibrio en¬
tre las fuerzas productivas o a causar perjuicios a nuestra clase trabajado¬
ra; principalmente en la actualidad, en que, como consecuencia de las 
graves alteraciones que han conmovido a casi todas las naciones del mun
do, grandes masas de población buscan su acomodo, emigrando para paí
ses que, por estar poblados con menor intensidad o por sus recursos na
turales, les ofrecen mejores oportunidades para radicarse.* 

8 Compilación histórica..., op. cit., pp . 19 y 20. 
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La LM-26 reflejaba con claridad el retraimiento de la política de in
migración provocado por el caos migratorio internacional, h e r e d a d o 
de la Primera Guerra Mundial , y sobre todo, respondía al espíritu na
cionalista que siguió a la lucha armada. El país buscaba - e n el in te r ior -
u n a identidad que consolidara su sentido de per tenencia y unidad. 

Ent re las innovaciones q u e presentó la Ley de 1926, se encuen t r a 
la definición de calidades migratorias d e inmigrante , emigrante y tu
rista. Ot ra es la de la concesión de permisos para visitar al país, es de
cir, la expedición de visas po r par te de los cónsules mexicanos, quie
nes tenían la obligación d e inscr ibir al visitante e n el Regis t ro d e 
Extranjeros , aplicarle u n cues t ionar io y ex tender l e u n a "tarjeta d e 
identificación" en la que constaban sus datos generales. 

Es impor tan te señalar dos medidas restrictivas que también se in
cluyeron por p r imera vez e n la legislación migratoria. U n a de éstas 
era que la simple presunción d e que el inmigrante n o cumplía con las 
características definidas po r la Ley e ra motivo suficiente para su de
tención y, en su caso, pa ra su expulsión. La ot ra era que la Secretaría 
de Gobernación tenía la facultad pa ra aplicar sanciones administrati
vas, penales y la p ropia deportación a qu ien transgredía las disposicio
nes migratorias (artículos 20 y 30) . 

Sin embargo , la LM-26 conservó el de recho de asilo que o torgaba 
el gob ie rno mexicano a los perseguidos políticos, al hacer mención 
de que n o podrían internarse en la República los extranjeros "prófu
gos d e la justicia, los q u e hub i e r en sido condenados y n o hayan cum
plido su condena , y los q u e sean perseguidos por delitos que confor
m e a las leyes mexicanas, o a las del país e n que hayan de l inquido , 
deb ie ran castigarse con p e n a corporal de más de dos años, con excep
ción de los delitos políticos".9 

Con base en esta Ley, el gob ie rno d e Emilio Portes Gil concedió, 
en 1929, el asilo político q u e solicitó Augus to César Sand ino y los 
miembros de su Estado Mayor, luego d e q u e se frustró su lucha cont ra 
la invasión estadunidense a Nicaragua, iniciada en 1926. Sandino vivió 
en México p o r espacio de dos años pa ra después regresar a su país e 
incorporarse a la vida civil. 

Deb ido al i n c r e m e n t o no tab le del flujo migrator io a fines de la 
década de los veinte, a pesar del tono restrictivo de la Ley de 1926, se 
reformó ésta y en agosto d e 1930 se promulgó la Ley de Migración 

9 Ley de Migración de 1926, artículo 29, fracción IV, p p . 32 y 33. Cursivas agre
gadas. 
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( L M - 3 0 ) . La exposición de motivos d e la LM-30 contenía reformas que 
restringían aún más la internación de extranjeros, cuya permanenc ia 
se juzgaba "nada deseable". En este sent ido, la L M - 3 0 reforzaba las 
condic ionan tes raciales para la aceptación de extranjeros, ya que en 
esa época ciertos sectores de la población, sobre todo en el nor te del 
país, manifestaban sentimientos de rechazo dirigidos par t icularmente 
a gen te de or igen chino, a quienes se les acusaba de acaparar activida
d e s económicas, con lo que desplazaban del m e r c a d o laboral a los 
mexicanos . El m u n d o vivía, además, u n a recesión económica que ha
bía gene rado , desde 1928, impor tan tes masas d e desempleados y el 
país no era ajeno a esta situación. La legislación respondía, así, a u n 
nuevo contexto internacional que hacía aún más restrictiva la política 
migra tor ia e n mater ia de internación. 

Además d e la inclusión en la legislación migratoria de las barreras 
raciales y culturales para pe rmanece r en terr i tor io nacional , el gobier
n o de Pascual Ortiz Rubio procedió, en 1931, a la expulsión de cerca 
d e 11 000 chinos, a pesar de que había m a n t e n i d o u n a posición más 
b i e n ambivalente en relación con el clima de racismo que manifesta
b a n ciertos sectores de la población.10 

La pr inc ipal aportación de la LM-30 fue la distinción que hacía 
e n t r e los inmigrantes y los n o inmigrantes , fundada en el propósito de 
los pr imeros po r radicarse en el país. Esta diferencia en las personas 
q u e ingresan a terri torio nacional se utiliza aún en la legislación mi
gra tor ia vigente. En términos generales, la Ley consideraba benéfico 
el ingreso d e extranjeros que venían a apor ta r su trabajo al desarrollo 
nacional ; sin embargo , establecía algunas restricciones al respecto. 

Para los inmigrantes , se conservaban casi en su totalidad los requi
sitos de las legislaciones anteriores, en lo relativo a la profesión, oficio 
o m o d o hones to de vivir, su b u e n a conduc ta y salud, etc. Se mencio
n a b a también la conveniencia de q u e quienes ingresaran fuesen indi
viduos "per tenecientes a razas fácilmente asimilables a nuestro medio , 
c o n beneficio pa ra la especie y para las condic iones económicas del 
país".11 C o m o en las leyes anter iores , la comisión d e delitos políticos 
n o era u n a condición excluyente para la aceptación del inmigrante (ar
tículo 47, fracción III, inciso b ) , por lo q u e el Estado mexicano refren
d a b a su voluntad de m a n t e n e r la política de asilo. 

10 Moisés Gonzáles Navarro, Los extranjeros en México y los mexicanos en el extranjero, 
1821-1970, México, El Colegio de México, 1994, vol. ni, pp. 87-98. 

11 Compilación Histórica..., op. cit, artículo 60 de la Ley de Migración de 1930, 
p . 66. 
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Es impor tante señalar que la misma ley n o permitía el ingreso al 
país de personas que per teneciesen a organizaciones anarquistas, que 
fomentasen doctr inas disolventes cont ra los gobiernos o q u e atenta
sen contra funcionarios públicos (artículo 47, fracción III, inciso e ) . 

En el caso de los n o inmigrantes , se consideraba únicamente la ca
tegoría de turistas. Se señalaba que la Secretaría de Gobernación po
dría conceder a éstos facilidades pa ra el desarrollo de sus actividades, 
pe ro le debían garantizar q u e n o efectuarían acciones ajenas a su cali
dad migratoria. 

La elaboración del p r imer Plan Sexenal motivó la adecuación de 
la política migratoria que había man ten ido el gobierno del país. En 
efecto, la LM-30 se mantuvo vigente sólo por seis años para ser replan
teada, en 1936, con u n enfoque integral que comprendía aspectos de
mográficos, migratorios y de tur ismo, bajo la denominación de Ley 
General de Población (LGP-36) . 

C omo en las legislaciones an ter iores , la LGP-36 p re sen taba dis
posiciones q u e regu laban el ingreso d e extranjeros al país, con base 
en criterios q u e definían el g rado d e asimilabilidad racial y cul tural 
pa ra que la Secretaría d e Gobernación otorgase, a qu ienes cumplían 
con tales criterios, facilidades pa ra su ingreso al país. La legislación 
conservó las disposiciones relativas al d e r e c h o d e asilo que , d e ma
n e r a tradicional , el g o b i e r n o de la República concedía a los perse
guidos políticos. El artículo 58 d e la L G P - 3 6 señalaba q u e "los ex
tranjeros que vengan d e su país h u y e n d o de persecuciones políticas 
serán admit idos p o r las au to r idades de Migración, previa identifica¬
cion, con carácter provisional, con obligación d e p e r m a n e c e r e n el 
p u e r t o de e n t r a d a mien t r a s resuelve cada caso la Secretaría d e Go
bernación".̂  

Por otra par te , la LGP-36 realizó u n a clasificación más amplia de 
las calidades migratorias: turista, t ransmigrante , visitante local, visitan
te, inmigrante e inmigrado . La admisión de inmigrantes se ceñía, ade
más de a los criterios de "asimilabilidad de razas y culturas", a ciertos 
requisitos generales q u e se r e tomaban de las disposiciones legales an
teriores, como gozar de b u e n a salud, tener u n m o d o hones to de vivir, 
acredi tar b u e n a conduc ta , n o pract icar ningún "vicio pun ib le" , n o 
ejercer la prostitución o el lenocinio, n o ser anarquista I fomentar la 
disolución de los gob ie rnos o a tentar cont ra funcionarios públicos, y 
n o haber ment ido a las autor idades migratorias. 

12 Artículo 58 de la Ley General de Población de 1936, p . 100. 
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Para su pe rmanenc ia en el país, a los turistas se les señalaba que 
tenían "la obligación de n o aprovecharse de esas facilidades [otorga
das por el gobierno] para internarse al país con móviles diferentes de 
los que d e b e n tener como turistas que son".13 Por o t ra parte, n o po
drían tomar fotografías y películas cinematográficas con el propósito 
d e causar desprestigio al país (artículo 132). Las sanciones a quienes 
t ransgrediesen la LGP-36 eran, de acuerdo con su gravedad, de tipo 
administrativo, penal y la propia deportación. 

En el marco de la LGP-36, el gobie rno de Lázaro Cárdenas aportó 
d o s e j e m p l o s d e la aplicación del d e r e c h o d e asi lo: los casos d e 
Trotsky y de los republ icanos españoles. 

León Trotsky participó ac t ivamen te e n la construcción d e la 
Unión Soviética al lado de Lenin. A la m u e r t e de éste, las disputas por 
el pode r lo obligaron al exilio. A invitación de diversos intelectuales, 
artistas y políticos, se acogió al asilo que le ofreció el gobie rno de Cár
denas, desde enero de 1937 hasta la fecha de su asesinato, a manos de 
u n mercenar io español, en agosto de 1940. 

Por otra par te , con motivo del triunfo de Francisco Franco en la 
guer ra civil española y de la represión desatada contra los defensores 
del régimen republicano, el gobierno mexicano, que rompió relaciones 
con el régimen de Franco en marzo de 1939, concedió asilo a los perse
guidos políticos españoles, entre los que figuraban científicos, artistas y 
empresarios. La orientación política del presidente Cárdenas era contra
ria a la acción de los regímenes fascistas y la actitud frente al exilio espa
ñol fue congruente con su posición de br indar apoyo político y material 
al gobierno republicano. La decisión de Cárdenas fue eminentemente 
racional va que ésta le permitía afianzar su provecto político con base en 
u n fuerte acercamiento hacia los sectores de izquierda de México. 

Las condiciones políticas y sociales derivadas d e la Segunda Gue
r r a Mundial p lan tearon al gobie rno de México la necesidad de refor
mar de nueva cuenta la legislación migratoria. La exposición de moti
vos sobre la conveniencia de actualizar la Ley Genera l de Población, 
sometida a la Cámara de Diputados po r el en tonces presidente Ma
nue l Ávila Camacho en dic iembre de 1945, menc ionaba el nuevo en
to rno in ternacional en el que se preveía u n a mayor afluencia de inmi
grantes a consecuenc ia de los desastres d e la gue r ra . Fren te a esta 
situación, se optó p o r aiustar las disposiciones jurídicas q u e mejor res
pond ie ran al interés nacional . 

13 Artículo 127 de la Ley General de Población de 1936, p . 112. 
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Al respecto, es muy ilustrativo el siguiente extracto: 
El desgarramiento de las naciones europeas con motivo de la guerra, las 
condiciones actualmente imperantes en esos propios países, la promesa 
de holgura y fácil desenvolvimiento que brinda México, canalizarán, se
guramente, hacia nuestro país grandes cantidades de extranjeros que un 
día perdieron patria, familia y hogar. Aquí podrán ser acogidos sin más 
limitación que la que impone la realidad mexicana y la tarea de consoli
dar el futuro nacional, por lo que se hará una estricta selección de ele
mentos que convengan al país y estén en aptitud de llenar finalidades 
económicas, docentes, profesionales -con las condiciones que impone la 
ley sobre la materia- , artísticas, técnicas, etc., urgentes en nuestro 
medio.14 

El cambio de gob ie rno atrasó la promulgación de la Ley General 
de Población, la cual n o entró en vigor hasta el régimen de Miguel 
Alemán Valdés en 1947 ( L G P - 4 7 ) . Contenía diversas innovaciones y 
modificaciones respecto de su antecesora de 1936, de las cuales inte
resa menc iona r dos: 

• La conveniencia de la fusión étnica de la población del país, pa
ra in tegrar también los núcleos indígenas con el resto d e la pobla
ción, en mater ia de demografía. 

• La definición y el establecimiento de las calidades migratorias, 
que continúan vigentes hasta ahora: inmigrante , n o inmigrante e in
migrado, así como las características migratorias de las dos primeras, 
que sí se h a n actualizado en diversos momentos . 

La calidad migrator ia de los asilados políticos era considerada en 
la LGP-47 como n o inmigrante , aun cuando se acordaba que el permi
so o torgado por la Secretaría de Gobernación sería discrecional para 
cada caso. Es ilustrativo d e la época de conflictos q u e se presentaban 
en América Latina el h e c h o de que se concedía u n a gran importancia 
a los perseguidos políticos que provenían de la región. Al respecto, el 
artículo 41 señalaba: "Los extranjeros que vengan de países america
nos huyendo de persecuciones políticas serán admit idos de mane ra 
provisional po r las autor idades de Migración", en tanto que el artículo 
50, fracción IV, hacía la generalización de que , en calidad de n o inmi
grante, u n perseguido político, sin señalar su procedencia , podía ser 
aceptado en terr i tor io nacional "para proteger su l ibertad o su vida de 
persecuciones políticas". 

14 Exposición de motivos de la Ley General de Población de 1947, pp. 129 y 130. 
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El capítulo dedicado a las sanciones, como se había establecido en 
legislaciones anteriores, señalaba las de tipo administrativo, penal y la 
deportación de quien incurría en actividades ilícitas. 

Entre los ejemplos de asilo ofrecido po r México a los extranjeros, 
du ran te el pe r iodo en que tuvo vigencia la LGP-47 , destacan los casos 
d e Guatemala en 1954, de República Dominicana en 1965 y de Chile 
e n 1973. 

Duran te los convulsionados años cuarenta y c incuenta que vivió 
Guatemala, ent re regímenes constitucionales y golpes de Estado, cabe 
menc ionar los per iodos presidenciales de J u a n José Arévalo y de su su
cesor, J acobo Arbenz, quienes in tentaron realizar reformas económi
cas que tocaban intereses de compañías t ransnacionales. 

El golpe de Estado que realizó el ejército guatemal teco en 1954, 
encabezado por el coronel Carlos Castillo Armas, originó u n a serie de 
disputas políticas y movimientos de guerri l la que orilló a emigrar a va
rios representantes de la clase política, intelectual y artística de Guate
mala. El gob ie rno de México brindó asilo político a los ex presidentes 
Arévalo y Arbenz, así como a destacados guatemaltecos q u e sufrieron 
persecuciones en su propio país, como Luis Cardoza y Aragón y Mi
guel Ángel Asturias, en t re otros. La decisión de b r indar asilo a los gua
temaltecos fue congruen te con la posición adop tada po r México en el 
marco de la Reunión Interamer icana de Caracas de ese año, que ha
bía sido convocada pa ra legitimar en el ámbito hemisférico la inter
vención es tadunidense en Guatemala. México defendió con vigor el 
principio de n o intervención y de ella derivó la poster ior decisión de 
política in te rna de permi t i r el ingreso de los guatemal tecos integran
tes o simpatizantes del gob ie rno constitucional. 

En 1965 se llevó a cabo otro golpe de Estado, a h o r a en República 
Domin icana , con el cual fue d e r r o c a d o el p r e s i d e n t e J u a n Bosch, 
quien había sido electo u n a ñ o antes. Por este motivo, México suspen
dió sus relaciones diplomáticas con el nuevo gob ie rno y concedió asi
lo político tanto al pres idente depues to c o m o a u n número considera
ble de dominicanos , como u n a muest ra más de la consistencia ent re 
la defensa tradicional del principio de n o intervención y el apoyo a 
los regímenes legítimos, der rocados por intereses extranjeros. 

Diversos cambios en la escena in ternacional y e n el ámbito nacio
nal motivaron al gob ie rno federal mexicano a adecua r la LGP-47 . .Al
gunos de estos fenómenos mundia les tenían q u e ver con el contexto 
político presen te en el enf rentamiento ideológico y militar en t re los 
Estados Unidos y la Unión Soviética, el ascenso al p o d e r de los milita
res sudamericanos por la vía armada y, e n lo nacional, con el hecho 
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de que el país dejaba atrás la década de los sesenta que marcó el pun to 
más alto en cuanto a la natalidad, que , aunada a las políticas asisten-
ciales y de salud de las últimas décadas y a u n dec remen to considera
ble de la mortandad, desembocó en u n incremento sustancial de la po
blación. Este con jun to d e h e c h o s explica la relación d i rec ta d e la 
política de población con la política migratoria ejercidas po r el go
b ie rno a part ir de la década de los setenta. 

Ent re los acontecimientos internacionales que reforzaron la nece
sidad d e adecuar la política migratoria mexicana, destacó el golpe de 
Estado encabezado po r el genera l Augusto Pinochet , con apoyo ex
tranjero, que derrocó al pres idente chi leno Salvador Allende, en sep
t iembre de 1973. 

Después de los sucesos del 68 y u n a vez ascendido al poder, el pre
sidente Echeverría inició u n a intensa actividad de política exterior en
caminada a r e c o m p o n e r la imagen del país, para lo cual encontró u n 
impor tan te e l emen to d e legitimidad en la estrecha relación con el ré
gimen socialista democrático de Allende, quien a su vez buscaba alia
dos en el exterior. Esta relación permitió al gob ie rno de Echeverría 
u n mayor acercamiento a los sectores de la izquierda mexicana, obje
tivo fundamenta l de la política in te rna para m a n t e n e r la estabilidad 
nacional.15 El apoyo político y material b r indado po r Echeverría al ré
gimen socialista fue ampl iamente compensado po r Allende du ran te 
su visita a México, en la cual advirtió a los estudiantes mexicanos - ad 
miradores del líder c h i l e n o - q u e su deber era prepararse en el estu
dio y n o la agitación con fines revolucionarios. 

El de r rocamien to de Allende obligó al gob ie rno mexicano a asu
mir u n a posición de congruenc ia con el régimen q u e tanto apoyó y le 
facilitó realizar u n a acción q u e consol idaba su legi t imidad an te los 
mexicanos simpatizantes del líder socialista y del proyecto chi leno a 
favor de la democracia : permitió y fomentó u n a amplia inmigración 
de asilados políticos. 

Para ajustar la política migratoria a la nueva real idad mundia l y 
nacional, la Ley Genera l de Población de 1974 (LGP-74) señalaba en 
su exposición d e motivos: "Hoy día existe y se acentúa en casi todos 
los países del m u n d o , en mayor o m e n o r grado , u n a jus ta preocupa
ción po r las cuestiones demográficas. H a cobrado presencia, cada vez 
más intensa, la inqu ie tud po r los peligros que aparejan el rápido y ex-

15 Cfr. Mario Ojeda, México: el surgimiento de una política exterior activa, México, SEP-
Cultura, 1986, p . 90. 
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cesivo crecimiento d e la población y el indebido uso de los recursos 
naturales."16 El legislador retomó las conclusiones del Club de Roma, 
q u e con poster ior idad serían fuer temente cuestionadas, sobre los lla
m a d o s "límites del c rec imiento" , las cuales actual izaban las teorías 
maltusianas. U n a consecuencia de esa visión del m u n d o fue que la le
gislación suprimía las disposiciones que autor izaban la inmigración 
colectiva, como se había dado en el pasado. 

De esta forma, la propia LGP-74 se definía como u n marco jurídico 
q u e consideraba "la debida satisfacción de los intereses nacionales: res
trictiva cuando sea necesario proteger [...] la actividad económica, profe
sional o artística de los mexicanos; abierta, en la medida en que resulte 
conveniente alentar la internación de extranjeros cuyo desempeño trai
ga consigo beneficios culturales, sociales y económicos para la Nación". 

La legislación de 1974 recogía las disposiciones sobre las calidades 
migratorias de 1947 (no inmigrante e inmigrante) y tipificaba la ma
yoría de las características presentes en las disposiciones jurídicas ac
tuales. Entre los n o inmigrantes , se incluían los turistas, t ransmigran
tes , visitantes, consejeros , asilados políticos, es tud ian tes , visitantes 
distinguidos, locales y provisionales. 

En relación con la práctica del asilo político, la LGP-74 era bastante 
clara. La anter ior LGP particularizaba en la protección a los lat inoame
ricanos, en tanto q u e el nuevo texto proponía, "con convicción huma
nista", la extensión del de r echo de asilo territorial a los perseguidos 
políticos de cualquier nacional idad. 

Para ello, el artículo 42, fracción II, señalaba que el gobie rno de 
México concedía la característica de asilado político "para pro teger su 
l ibertad o su vida de persecuciones políticas en su país de origen, au
torizado por el t i empo que la Secretaría de Gobernación juzgue con
veniente".17 

Las disposiciones restrictivas que formaban par te de la LGP-74 fa
cultaban a la Secretaría de Gobernación para fijar las condiciones pa
r a la admisión d e extranjeros, suspender o prohib i r la admisión de és
tos, de a c u e r d o c o n el interés nac iona l , apl icar mul tas e i m p o n e r 
detenciones, e n caso de que el extranjero transgrediese la ley, y como 
históricamente se venía aceptando , para llevar a cabo la deportación, 
med ida que era cons iderada de o rden público. 

16 Compilación histórica..., op. cit., exposición de motivos de la Ley General de Po
blación de 1974, pp. 155 y ss. 

17 Artículo 42, fracción v, de la Ley General de Población de 1974, p. 171. 
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Desde su promulgación en febrero de 1974, la LGP-74 h a sido re
formada en diversas ocasiones, con el objeto de garantizar u n a p lena 
cor respondencia en t re las necesidades del país y las circunstancias del 
e n t o r n o internacional . 

La legislación migratoria posibilitó, duran te su vigencia, a u n gran 
número de perseguidos políticos de América Latina la obtención del 
asilo y la protección del gobie rno mexicano. De hecho , los círculos 
mexicanos de intelectuales, académicos y artistas, ent re otros, se vie
ron enr iquecidos po r el con t inuo arr ibo d e exiliados latinoamerica
nos, ya que la mayor par te de los países del Cono Sur vivieron procesos 
político-militares que implicaban u n a e n o r m e inestabilidad. Fue éste 
el caso, además de Chile, de Argentina, Brasil y Uruguay, ent re otros. 

El inicio de la década de los ochen ta trajo consigo o t ro fenómeno 
migratorio en México: los refugiados guatemaltecos. 

A raíz del conflicto político y militar que se pro longaba en Guate
mala desde la década d e los c incuenta y los frecuentes golpes de Esta
do, se intensificó en ese país la actividad de g rupos guerril leros con la 
consecuencia del involucramiento de grandes sectores de la sociedad 
en el conflicto. La presencia de militares y guerri l leros en varias zonas 
del país motivó a diversos g rupos de indígenas y d e campesinos guate
maltecos a emigrar a México, hacia fines de la década de los setenta y 
principios de los ochenta , para escapar de la escalada de violencia. 

La ampl i tud q u e alcanzó el fenómeno migra tor io guatemal teco 
- a l g u n o s autores cons ideran que México recibió a p r o x i m a d a m e n t e 
50 000 refugiados- motivó la creación, en jul io de 1980, de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a los Refugiados (COMAR), que trabajaría en coordi
nación con el ACNUR para "proporcionarles atención y asistencia en ma
teria de alimentación, salud, educación y aspectos técnicos".18 

Para salvaguardar la integridad de los refugiados, el gobie rno me
xicano dispuso la creación de asentamientos en los estados de Campe
che y Qu in t ana Roo (que se sumaron a los existentes en Chiapas) , en 
los que , además d e paliar el hos t igamiento d e q u e e ran objeto por 
parte de guerri l leros y el ejército de su país, se podía br indar u n a más 
adecuada atención a sus necesidades de salud, educación y empleo . 
Por otra par te , el gob ie rno d e México promovió u n programa de re
patriación voluntaria, u n a vez que la situación política y social en Gua-

18 María Luisa García Hernández, "Situación de los refugiados guatemaltecos 
asentados en la frontera sur del país", en Instituto Nacional de Migración, Asuntos mi
gratorios de México, opiniones de la sociedad, México, 1995, pp. 159 y ss. 
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témala ofrecía a los refugiados las garantías de u n r e t o r n o pacífico a 
sus lugares de origen. Con base en este programa, se ha logrado el re
greso de los refugiados guatemaltecos, aceptado por ellos mismos, de 
la mayor par te de los campamentos que se establecieron en terri torio 
nacional . Este conjunto de acciones reafirmó la tradicional solidari
dad mexicana pero , sobre todo, se orientó al control de su frontera 
sur. 

Como se mencionó, la LGP-74 ha sido reformada en diversas oca
siones pa ra concil iar la rea l idad in te rnac ional y el interés nacional 
con el marco jurídico que regula la política migratoria del Estado me
xicano. 

La Ley Genera l de Población en vigor (LGP-v) re toma, como sus 
antecesoras , la protección hacia los asilados políticos (artículo 42, 
fracción V), de la misma forma que se había plan teado en la LGP-74 . 
Sin embargo, a raíz del flujo de refugiados guatemaltecos de la déca
d a de los ochenta , se insertó la fracción VI en el mismo artículo, en la 
q u e se señala que el Estado mexicano permitirá el ingreso del refugia
d o al terri torio nacional: 

Para proteger su vida, seguridad o libertad cuando hayan sido amenaza
das por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, 
violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que ha
yan perturbado gravemente el orden público en su país de origen, que lo 
hayan obligado a huir a otro país [...] El refugiado no podrá ser devuelto 
a su país de origen, ni enviado a cualquier otro, en donde su vida, liber
tad o seguridad se vean amenazadas [...] La Secretaría de Gobernación 
podrá dispensar la sanción a que se hubiere hecho acreedor por su inter
nación ilegal al país, al extranjero a quien se otorgue esta característica 
migratoria, a tendiendo al sentido humanitario y de protección que 
orienta la institución del refugiado.19 

Con estas disposiciones, la legislación nacional cumple sobrada
m e n t e las n o r m a s in ternacionales contenidas en la Convención sobre 
el Estatuto d e Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, ins t rumen
tos firmados p o r el gob ie rno mexicano, pe ro que n o h a n sido ratifica
dos . Por otra par te , da muestras de u n a aplicación más amplia que la 
realizada por varios países de Europa occidental , los cuales, a últimas 
fechas, han h e c h o u n a lectura bastante más restrictiva de la Conven-

19 Compilación histórica..., op. cit, Ley General de Población, texto vigente, artículo 
42, fracción vi, p . 206. 
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ción de 1951, aduc iendo que ésta protege únicamente a quienes pa
decen la violencia ejercida por los estados y n o po r grupos a rmados o 
par t idos políticos.20 

Entre las nuevas características migratorias que incorpora la legis
lación vigente, además de la de refugiado, se encuen t r a la de "minis
t ro d e cul to o asociado religioso", c o m o resu l tado d e las reformas 
constitucionales y legales para reconocer la personal idad jurídica de 
las Iglesias; la característica de "corresponsal", a los periodistas que cu
b r e n actos tempora les o especiales en el país, y la de "observador", 
o torgada a integrantes de organismos internacionales o n o guberna
mentales , en ocasión de la realización de elecciones y para el conflicto 
en Chiapas. 

La LCP-v dispone, como las anteriores, sanciones económicas, pena
les y la deportación para quienes infringen sus disposiciones. Es u n 
cuerpo jurídico que fortalece la práctica mexicana de solidaridad inter
nacional, rechaza cualquier distinción por motivos raciales, religiosos o 
de género, y coloca, como centro de las decisiones, el interés nacional. 

Para apoyar a la Secretaría de Gobernación en la aplicación de la 
legislación migratoria, en 1993 se creó el Inst i tuto Nacional de Migra
ción ( INM), c o m o órgano técnico d e s c o n c e n t r a d o q u e t iene c o m o 
función planear, ejecutar, controlar, supervisar y evaluar los servicios 
migratorios.21 

C o m o órgano ejecutor de la política migratoria, el INM está facul
tado pa ra a t ender lo relativo al ingreso, salida e internación de los ex
tranjeros en nues t ro país, así como para aplicar la deportación cuan
do la violación al marco legal lo ameri ta . El decre to que crea al INM 
tiene el mérito de habe r compilado en u n d o c u m e n t o la visión del go
b ie rno federal en to rno al fenómeno migrator io internacional , las ra
zones en las q u e se funda la política migrator ia y los objetivos de la 
misma: 

Que en materia de migración, [México] ha sustentado sus acciones de 
regulación y control, en políticas de amistad, cooperación y solidaridad 
internacionales, adecuando sus objetivos y estrategias al proceso de glo-
balización y a las prioridades del desarrollo nacional que le son inheren-

20 Jacques Decornoy, op. cit. Al respecto, el mismo autor manifiesta que Alemania, 
Francia, Italia y Suecia mantienen esta política restrictiva hacia los refugiados, la cual 
se prevé homologar en el resto de los miembros de la Unión Europea. 

21 Véase al respecto el decreto que crea al Instituto Nacional de Migración, apare
cido en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1993, pp. 2 ss. 
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tes: de ejercicio de la soberanía, de seguridad nacional, [...] de defensa 
de los derechos de los migrantes. 

Que en el contexto de las relaciones internacionales, el fenómeno 
de las migraciones regionales adquiere cada día mayor importancia, por 
lo cual es necesario modernizar las estructuras del Estado para garantizar 
nuestra soberanía. 

El artículo 3 o de dicho decre to establece las atr ibuciones del INM, 
q u e son, ent re otras, las siguientes: 

• Tramitar, acordar y ejecutar la expulsión de extranjeros que lo 
amer i ten y girar las circulares de imped imen to de internación. 

• Proponer las n o r m a s a que deban sujetarse los inmigrantes y de
terminar las políticas de inmigración que convengan al país. 

• Investigar si los extranjeros cumplen con las obligaciones migra
torias establecidas y, en caso de violación a las disposiciones sobre la 
materia, presentarlos ante las autor idades competentes . 

• Asegurar en las estaciones migratorias a los extranjeros que vio
len la Ley Genera l de Población, cuando el caso lo ameri te . 

Éste es el estado jurídico actual de las disposiciones de inmigra
ción en México, a las que d e b e n sujetarse, como en todo Estado de
mocrático y en el que prevalece el derecho , los extranjeros que se in
t e rnen a terri torio nacional . 

NACIONALISMO, GLOBALIZACIÓN E INMIGRACIÓN EN MÉXICO 

El sentimiento nacionalista del mexicano involucra, a u n t iempo, ra
zón y pasión, herenc ia histórica y visión de futuro, defensa y orgullo. El 
nacionalismo en México h a sido - a diferencia del de otras nac iones -
u n a necesidad vital y u n d ique a las agresiones externas , cualquiera 
q u e sea su signo, como ocurrió rec ientemente en los casos "Casablan¬
ca", operativo p l aneado po r las agencias gube rnamen ta l e s estaduni
denses, y "Ya basta", de par te de u n g rupo heterogéneo de ciudadanos 
italianos. 

El Plan Nacional de Desarrollo del actual gob ie rno u n e dos con
ceptos que apa recen c o m o indisolubles en la política mexicana: na
cionalismo y soberanía, los cuales de t e rminan fue r t emente la activi
dad gubernamental en varias esferas de acción, entre ellas, la inmigración 
y la política exterior. 

Dos objetivos fundamenta les del Estado mexicano, que se señalan 
e n dicho d o c u m e n t o , son: en el ejercicio de la soberanía, preservar la 
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in tegr idad territorial y garantizar la vigencia del Estado de de recho ; y 
c o m o expresión del nacionalismo, defender los valores propios. Más 
allá d e la exaltación de ideales políticos, el Plan refleja el lugar pre
p o n d e r a n t e que t ienen dichos conceptos y q u e de te rminan la acción 
gubernamenta l : "El nacionalismo es la base de la soberanía... y es fac
tor esencial de nuestra un idad y cohesión social. [...] Por él sabemos 
a n t e p o n e r a cualquier otro el interés de la Nación [...el cual] n o se 
nu t r e de la intolerancia ni del rechazo de lo extranjero."22 

La legislación y la política migratoria de México n o h a n sido aje
nas al sent imiento nacionalista. Por enc ima de actitudes humanis tas y 
solidarias, con t inuamente presentes , lo que h a de te rminado las accio
nes sobre la inmigración h a n sido los objetivos nacionales y la defensa 
del interés nacional; en suma, razones d e Estado. 

C o m o lo señaló e n su m o m e n t o Porfir io M u ñ o z Ledo, "en u n 
m u n d o regido por intereses, lo que cuen ta es la capacidad real para 
de fender principios y cumplir objetivos",23 y de acuerdo con los linca
mientos marcados por el p rop io gob ie rno , u n o de los objetivos funda
menta les de la política migratoria es "[...] coadyuvar a preservar la se
g u r i d a d y la soberanía nac iona l e s . . . " 2 4 p o r m e d i o de a d e c u a d o s 
sistemas de control e inspección; es decir, la acción gubernamenta l en 
mater ia de inmigración se e nma r c a en la búsqueda de este objetivo 
que , p o r otra par te , n o hace sino reproduc i r la práctica internacional 
en este campo. 

Ahora bien, la actual legislación migratoria, con las modificacio
nes q u e h a ten ido desde aquella de 1 9 0 9 , r e sponde a condiciones na
cionales e internacionales del todo distintas. En este fin de siglo, la 
constante para las actividades h u m a n a s es la globalización. 

La recomposición política y militar q u e se está llevando a cabo, 
desde hace casi diez años, con la desaparición de la Unión Soviética y 
el b loque socialista, h a motivado la redefinición de la agenda interna
cional pa ra centrarse en temas que , en pr incipio , n o se basan en la lu
cha ideológica, la capacidad militar o la cooperación económica en t re 
"el no r t e y el sur", sino en asuntos más amplios tanto en tiempo c o m o 
en espacio: la conservación del ambien te , el combate a la pobreza, la 
preocupación por el cambio climático, el fortalecimiento de la salud 

2 2 SHCP, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, México, 1995, p . 3. 
23 Porfirio Muñoz Ledo, "Dimensión internacional del nacionalismo revoluciona

rio", en Grandes temas de la política exterior, México, FCE, 1983, p. 328. 
24 Instituto Nacional de Migración, Una política migratoria con sentido humanitario, 

México, Segob, marzo de 1998, p . 4. 
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pública, la observancia de los derechos h u m a n o s (incluidos la protec
ción a las minorías, a los disidentes políticos y a los prisioneros) y la vi
gencia de la democracia pa ra q u e sea representativa, se ejerza a través 
d e elecciones libres y garantice la al ternancia, si así lo de t e rmina la 
ciudadanía. 

A estos nuevos temas de la agenda mundia l se h a concedido u n a 
g ran importancia, tanto po r la sociedad y los organismos internacio
nales como por ese en te omnipresen te y escudr iñador que es la "opi
nión pública internacional" y su expresión a través de las ONG.2 5 

La importancia creciente que a escala internacional se h a conce
d ido a los derechos h u m a n o s y a la democracia, ha propic iado q u e la 
ONU haya puesto en marcha u n a profunda redefinición de los temas 
d e la agenda in ternacional pa ra otorgar, a part ir del inicio de la pre
sente década y cada vez más f recuen temente , mayor atención a los 
problemas de o rden in t e rno de los estados.26 

En este sent ido resal tan dos tipos d e acciones realizadas po r la 
ONU: la intervención militar po r motivos humani tar ios (los casos de 
Somalia, Haití y Ruanda resultan suficientemente ilustrativos) y el en
vío de observadores in ternacionales en elecciones nacionales (lo que 
antes se practicaba sólo en países rec ien temente independizados o en 
proceso de pacificación). 

La actividad desarrol lada por la ONU desde inicios de los noventa 
h a alentado a u n gran número de ONG, de reciente creación, a sumar
se a la l abor q u e ya r ea l i zaban Amnistía I n t e r n a c i o n a l o H u m a n 
RightsWatch. 

El debate se cent ra sobre el alcance de la soberanía y los límites 
d e la injerencia. En este sent ido, Manuel Ángel Castillo señala que "el 
funcionamiento y la capacidad de organismos internacionales compe
tentes como el ACNUR, o de organizaciones n o gubernamenta le s hu
manitarias d e p e n d e n e n g ran med ida del margen de actuación per-

25 Para un análisis más detallado de la formación e influencia de la opinión públi
ca, véase "La opinión teledirigida", en Giovanni Sartori, Homo videns, la sociedad telediri
gida, España, Editorial Taurus, 1998, pp. 63-102. 

26 Olga Pellicer, "Nuevas avenidas para la acción de la ONU; el debate sobre la inter
vención en los asuntos internos de los estados", en Foro Internacional, vol. xxxv, núm. 4, 
México, El Colegio de México, octubre-diciembre de 1995, pp. 482-502. Al respecto, la 
autora cita en su ensayo una conferencia de Javier Pérez de Cuéllar en la Universidad 
de Bordeaux, en la que el entonces secretario general de la ONU manifestaba: "Esta
mos contemplando, claramente, lo que es una corriente irresistible en las actitudes pú
blicas hacia la creencia de que la defensa del oprimido, a nombre de la moralidad, debe 
prevalecer sobre fronteras con documentos legales...", p. 485. 
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mit ido o tolerado por los gobiernos. Es u n ámbito de negociación po
lítica y, por lo tanto, sumamente vulnerable ante la interpretación de 
los conceptos de soberanía y seguridad nacionales".27 

¿Es posible conciliar tendencias en apariencia opuestas, como el 
nacionalismo y la soberanía, con la globalización del m u n d o , la inter
dependenc ia en todos los órdenes de las relaciones entre los estados y 
la preocupación internacional de gobiernos y ONG por el respeto a los 
de rechos humanos y la democracia en países distintos del propio? 

Quizá la respuesta p u e d a encontrarse en u n estudio ya clásico so
bre la acción internacional de México, el cual señala que "el análisis 
de la política mexicana tiende a sugerir que se ha tratado de seguir 
u n a línea que se funda en el r azonamien to de que [...] México d e b e 
conjugar pragmáticamente sus intereses nacionales con la real idad 
política internacional", y con su situación geopolítica, respecto de la 
cual el país es muy sensible.» 

Sería conveniente volver a los cuest ionamientos iniciales: ¿existe 
u n a tradición mexicana de puer tas abiertas a los extranjeros, enmar
cada en u n a posición estr ictamente humanis ta y solidaria? ¿Puede u n 
Estado, cualquiera que sea, permi t i r u n agravamiento de su estabili
dad política in terna provocado - d e mane ra activa o n o - por extranje
ros? 

En Chiapas se vive, desde hace ya varios años, u n conflicto que es
tá la ten te políticamente en todo el país. Existe u n a declaración d e 
gue r ra -aún n o re t i r ada- de u n g r u p o a r m a d o contra el gobie rno de 
la República. Sin lugar a dudas , también hay u n a d e u d a social p o r 
par te del gobierno hacia los mexicanos indígenas. 

La globalización de los medios de comunicación, el uso eficiente 
de los l lamados nuevos medios, la preocupación internacional por el 
respeto a los derechos h u m a n o s de los indígenas y el surgimiento de 
un espíritu de reconquista de viejos espacios en n o m b r e de los desvali
dos del m u n d o que ha l legado desde el nor te , crearon en el gob ie rno 
y e n la sociedad mexicana -salvo en algunos y contados sectores- u n 
ambien te de defensa soberana, de repulsión a nuevas formas de inter
vención y agresión. 

Desde la intensificación del activismo extranjero a favor del g r u p o 
a rmado , el gobie rno de México h a expulsado aprox imadamente a 80 

27 Manuel Ángel Castillo, "Políticas de refugio y políticas de inmigración", en Foro 
Internacional, op. cit., p . 601. 

2S Mario Ojeda, Alcances y límites de la política exterior de México, México, El Colegio 
de México, 1984, p. 79. 
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personas de otra nacionalidad, casi todos europeos, canadienses o es
tadunidenses . Durante 1998, los expulsados, ya sea en aplicación del 
33 constitucional o por t ransgredir disposiciones de la LGP-v, sumaban 
62 en los pr imeros cuatro meses, cifra en la que se incluye la deporta
ción de los 40 italianos per tenec ien te a "Ya Basta". En los siguientes 
meses, esta tendencia ha d isminuido. 

A raíz de las expulsiones, se radicalizaron posiciones sobre lo que 
se ha dado en calificar como la r up tu r a de "toda la política de asilo de 
varias décadas [que] q u e d a en en t red icho con políticas que pasan por 
alto los principios internacionales de derechos h u m a n o s en el caso de 
extranjeros".29 Este t ipo de posiciones refleja u n conocimiento super
ficial de las calidades migratorias y u n interés manifiesto por identifi
car a activistas y observadores internacionales con perseguidos políti-
eos. Otras posiciones, en cambio, desacredi tan por comple to la labor 
d e los activistas, cuando califican el "derecho al turismo revoluciona
rio [como] u n a de las formas más perversas de la solidaridad, en la 
med ida en que ayer y hoy deja suculentas divisas morales en la bolsa 
d e los tiranos, de los ideólogos revolucionarios o de los mercaderes de 
celebridades".» 8 

Cualquier análisis sobre la política migratoria y las decisiones que 
e n dicha materia se tomen, así como su confrontación con lo que en el 
pasado se h a realizado, debe partir del conocimiento de la legislación 
migratoria nacional, del alcance de las disposiciones y de la práctica y 
usos internacionales. El país h a tenido, a lo largo de su h i s t o r i u n a po
lítica migratoria que conciba intereses internos, situación demográfica 
mundial y solidaridad internacional con objetivos nacionales. 

Las decisiones gubernamenta le s que han sido cuest ionadas se re
fieren exclusivamente a las actividades realizadas por observadores in
ternacionales, de n i n g u n a m a n e r a a personas que huyen de sus países 
para escapar de u n a situación de catástrofe o de violencia generaliza
das (refugiados), o que se s ienten perseguidas por sus creencias políti
cas (asilados). Aquéllos son individuos o grupos de individuos que , en 
el marco del interés in ternacional por las situaciones in ternas de algu
nos países, los visitan pa ra estudiar y constatar lo que en ellos aconte
ce en materia electoral o de protección de los derechos humanos . Se 
trata por tanto de actividades per fec tamente delimitadas. C u a n d o se 

29 Erasmo Sáenz Carrete, "¿El fin del derecho de asilo en México?", en Le Monde 
Diplomatique en español, 15 de abril al 15 de mayo de 1998, p. 3. 

30 Sergio González Rodríguez, "Ensayo sobre la ceguera", en Reforma, 12 de abril 
de 1998, p. 1-C. 
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sobrepasan esos límites o cuando se mien te al m o m e n t o de solicitar 
autorización de internación (petición de visa de turista, con el ocul to 
propósito de realizar observación internacional o, más aún, activismo 
político), se t ransgrede u n o r d e n jurídico basado, conforme al decre
to que crea al INM, en la amistad, la cooperación y la solidaridad inter
nacionales, y se violenta u n marco político fundamentado (de acuer
do al PND) en la tolerancia y el respeto a lo extranjero. 

Al gobie rno le correspondía, en el contexto de la situación nacio
nal y de la actividad realizada po r algunos extranjeros que se habían 
extralimitado respecto a lo q u e tenían permi t ido , garantizar la vigen
cia del Estado de de recho , es decir, aplicar la ley, y asegurar el ejerci
cio de su soberanía, lo que implicaba tomar las decisiones que dicta el 
interés nacional, n o permi t i r que extranjeros con su presencia o acti
vidad pusieran en riesgo o exacerbasen la estabilidad social (existen 
pruebas documentadas de acciones ejecutadas por éstos que inci taban 
a la rebeldía) y garantizar que los extranjeros n o ejerciesen au tor idad 
en terr i torio nacional (existen también testimonios del domin io sobre 
instituciones nacionales po r par te de extranjeros; baste citar el inten
to de u n a c iudadana a lemana de prohibir le el acceso a u n a institución 
pública médica al secretario de Salud) . 

C omo es común en todos los países del m u n d o , la vigilancia migra
toria en México es constante y, cuando se descubre que los extranjeros 
realizan a lguna actividad ilícita o n o autorizada, se les asegura, se les 
aplica el p roced imien to administrativo establecido y se de t e rmina si es 
p roceden te la expulsión d e acuerdo con la Constitución de la Repú
blica y las leyes migratorias. Se ha cu idado que se sigan los procedi
mien tos establecidos e n el m a r c o jurídico nacional y se h a evitado 
atentar cont ra los de rechos h u m a n o s de los extranjeros. Este h e c h o 
ha sido reconocido p o r las autor idades de los países de origen de los 
expulsados. 

Al respecto, el ministro de Relaciones Exteriores de España, Abel 
Matutes, señaló que el gobie rno de su país p u d o certificar que los espa
ñoles expulsados habían recibido b u e n trato, por lo que descartó la po
sibilidad de presentar u n a nota de protesta ante el gobierno mexicano, 
ya que éste actuó conforme al marco legal al conocer que las personas 
expulsadas estaban par t i c ipando en actividades políticas ilegales. En 
el mismo sentido se h a n expresado el embajador de Italia en México y el 
vocero del Depar tamento de Estado de los Estados Unidos. 

Las acciones real izadas p o r el g o b i e r n o de México, en cumpli
miento de lo señalado po r el artículo 33 constitucional, n o transgre
den el de r echo in te rnac iona l y por tanto n o p u e d e n ser mater ia d e 
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cont rovers ia jurídica. Esta afirmación p u e d e ser c o r r o b o r a d a , p o r 
e jemplo , con las disposiciones contenidas en la Convención America
n a sobre Derechos H u m a n o s . 

El párrafo 6 del artículo 22 de d icho ins t rumento in ternacional 
- ra t i f icado por México- indica que "el extranjero que se halle legal
m e n t e en el terri torio de u n estado par te en la presente convención, 
sólo podrá ser expu l sado d e él e n c u m p l i m i e n t o d e u n a decisión 
a d o p t a d a conforme a la ley", en ese caso la Constitución de la Repú
blica, específicamente el artículo 33. Es decir, la Convención garantiza 
al Estado mexicano la posibilidad d e expulsar a u n extranjero, siem
p r e que dicho acto se funde en u n a decisión basada en u n p recep to 
jurídico. 

El artículo 30 de la Convención citada señala que "las restricciones 
permit idas, de acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidas en la misma, n o pueden ser aplicadas 
sino conforme a las leyes que se dictaren por razones de interés general 
y con el propósito para el cual han sido establecidas", requisito que tam
bién cumple el artículo 33 constitucional. De esa manera, la Conven
ción reconoce que se restrinjan derechos, como el de audiencia, en la 
aplicación de medidas que u n Estado adopte para salvaguardar el or
d e n público y proteger la seguridad nacional. Así, la expulsión sin juicio 
d e extranjeros cuya presencia juzguen inconveniente las autor idades 
nacionales, es compatible con las disposiciones internacionales. 

Las nuevas condiciones imperantes , el creciente interés de los ex
tranjeros por visitar al país en calidad de observadores y el t ipo y al
cance de actividades efectuadas, así como la p re t end ida presión sobre 
el gob ie rno con u n afán injerencista, obl igaron a las autor idades me
xicanas a ajustar sus n o r m a s en mater ia de internación de extranjeros 
con fines de observación. En mayo de 1 9 9 8 , el INM dio a conocer la 
"Normatividad para visitantes de ONG interesados en conocer in situ la 
condición de los de rechos h u m a n o s en México". 

En d icho d o c u m e n t o , "el Gobie rno de México reconoce la legiti
midad y conveniencia d e recibir la visita d e personas u organizaciones 
d e otras nacional idades interesadas en conocer in situ las condiciones 
q u e gua rdan en nues t ro país los de rechos h u m a n o s [...]. Reconoce 
también la conven ienc ia d e es tablecer con clar idad los d e r e c h o s y 
obligaciones de individuos y organizaciones que vengan a nues t ro te
rr i tor io a realizar de m a n e r a responsable dichas actividades". Con las 
nuevas n o r m a s se redu jo a diez días el p e r i o d o de internación, en 
grupos n o mayores d e diez personas , previa solicitud con 30 días de 
anticipación. 
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Las reacciones del exter ior se manifestaron de inmedia to . Amnis
tía Internacional lanzó u n l lamado para que el gob ie rno reconsidera
ra dichas normas : "los nuevos requisitos de visado para defensores ex
tranjeros de los derechos humanos dificultarán a las ONG internacionales 
y a los individuos colaborar en la protección de los derechos humanos en 
México".-

Sin embargo , como se vio en el apar tado anterior, la política mi
gratoria h a tenido u n alto g rado de consistencia, basada en el interés 
nacional y sustenta sus alcances en la solidaridad in ternacional y sus lí
mites en el principio de n o intervención en los asuntos de México por 
par te de los extranjeros. En el fondo, se trata de u n a estrategia defen
siva de largo alcance -actual izada por los hechos recientes c o m o la ac
tividad de abier to desacato y desafío de los italianos de "Ya Basta"-
que , por otra par te , contribuyó a fortalecer la capacidad de negocia
ción de México frente al exterior. 

A escasos días de la expulsión d e los italianos, el Par lamento Euro
p e o aprobó por ampl ia mayoría el Acuerdo In te r ino México-Unión 
Europea. Los par lamentar ios europeos asumieron que , incluso en u n 
proceso de negociación, México n o estaba dispuesto a transgredir su 
sólida posición a favor de la n o intervención, fuese de gobiernos o de 
grupos civiles, ni cedería ante presiones de estos últimos. Q u e d a b a de 
manifiesto, de nuevo, q u e las decisiones migratorias contribuían a al
canzar los objetivos de la política exterior y respondían exclusivamen
te al interés nacional . 

CONCLUSIONES 

El análisis de las diferentes disposiciones legales q u e a lo largo de este 
siglo h a n regulado la inmigración en México, deja claro q u e el país 
nunca h a pract icado u n a política de puer tas abiertas para el ingreso 
indiscriminado d e extranjeros. 

La legislación migrator ia de este siglo dista m u c h o de regirse po r 
consideraciones exclusivamente humanitar ias . Lo que h a de termina
do el o r d e n a m i e n t o jurídico en la mater ia h a sido el contexto migra
torio in ternacional y la necesidad de alentar o frenar el flujo hacia el 
te r r i tor io m e x i c a n o , según las neces idades nac ionales , y lo q u e h a 
or ientado la toma d e decisiones en esta mater ia - d e acuerdo con el 

31 Reforma, 31 de mayo de 1998. p . 11-A. 
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marco jurídico vigen te - ha sido invariablemente el interés nacional, el 
cual considera necesar iamente aspectos del ejercicio soberano y del 
con ten ido nacionalista en el que se fundamentan los sentimientos de 
un idad y pe r tenenc ia de los mexicanos. 

La globalización h a traído consigo, en t re otros fenómenos, la in-
ternacionalización de aspectos que a n t e r i o r m e n t e se cons ideraban 
de l dominio exclusivo y soberano del Estado. La consecuencia de ello 
es que internacionalización significa, prec isamente , la concur renc ia 
d e opiniones y acciones de diferentes agentes de la sociedad interna
cional (otros estados, organismos internacionales , ONG o personalida
des destacadas) para "resolver" problemas in te rnos de otros países. 

La importancia creciente que para ciertos sectores de la opinión 
pública internacional tiene el papel de las ONG, p o n e de manifiesto que 
el m u n d o está justo en el umbral de la transición del concepto tradicio
nal del Estado-nación, y por ello del ejercicio de la soberanía y de la 
concepción de nacionalismo, sin que se tenga aún claro hacia dónde se 
está encauzando, habida cuenta de la doble vertiente mundial hacia la 
integración supranacional y el fortalecimiento de las regiones. 

En círculos académicos, periodísticos y políticos se h a menciona
d o de m a n e r a re i terada la necesidad de de rogar o, al menos , modifi
car el artículo 33 constitucional, po r considerarlo políticamente inco
r rec to en t iempos de globalización. La transición del Estado-nación 
parecería confirmar esta exigencia. Sin embargo, hasta ahora los Estados 
h a n reaf i rmado su vocación proteccionista en mater ia migratoria. Los 
países europeos de Schengen3 2 abren sus fronteras en t re ellos, pe ro 
endurecen sus disposiciones y controles frente al resto del m u n d o ; Es
tados Unidos fortalece cíclicamente el rigor operativo en sus fronteras, 
perfecciona los mecanismos de control migratorio y reducen cuotas. La 
discrecionahdad de las autor idades nacionales e n relación con la per¬
manenc ia de los extranjeros en sus terr i torios es, aún, u n a constante 
in ternacional . 

A pesar del escaso t iempo t ranscurr ido en t re las últimas reformas 
a la Ley Genera l de Población y la expedición del decre to que crea al 
INM, las nuevas condiciones internacionales , los objetivos de la política 
migratoria nacional , la necesidad de establecer reglas aún más claras 
e n el trato a los extranjeros, la ineludible conveniencia de armonizar 

32 Convenio firmado en junio de 1985. En la actualidad ampara a diez países de la 
Unión Europea. Mediante este convenio se elimina el requisito de presentar visa en 
los cruces fronterizos para los ciudadanos de las naciones signatarias que conforman el 
espacio Schengen. 
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nacionalismo - c o m o e lemento vital e histórico de la ident idad mexi
c a n a - y auténtico ejercicio soberano con globalización y aper tura , pa
recen hacer necesario considerar la per t inencia d e realizar u n a nueva 
reforma a las n o r m a s jurídicas migratorias que , a t end iendo al interés 
nacional , concilie dichos aspectos y evite expedi r disposiciones admi
nistrativas en tan delicada cuestión. 


